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PARTE OFICIAL.
S. M. l a  R e i n a  y su augusta Hermana l a  Serenísi

ma Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda con
tinúan en esta corte sin  novedad en su im portante  
salud. 

D E C R E T O S
En atención a los méri tos  y serv ic ios  del d irec 

tor general de M ontes  D.  Z e n o n  A s u e r o ,  lie v en i d o  
én conferirle com o Regen te  del R e i n o  en no m b re  y 
durante la menor  edad de la Re in a  D o ñ a  Isabel  ir, 
el empleo de Subsecretario  del M in is te r i o  de E s ta d o  
y del 'Despacho de la G o b er n ac ió n  de la Pe nín su l a ,  
que está á vuestro cargo.  T en dr é i s lo  en ten di do  y Jo 
comunicareis á quien c o rr e sp o nd a . n E l  D u q u e  de la 
Victoria. = E n  Pa lac io  á 9 de Setiembre  de 1 8 4 1 . zs 
A D. F a c u n d o  Infante .

Como Regen te  del R e i n o ,  t o m a n d o  en c o n s i d e 
ración los buenos  servic ios  que corno gefes pol í t i cos  
interinos han prestado el de la pr ov inc ia  de A v i l a  
D. Diego Manuel  de Mosquera  ; el de la de Lé r id a  

Miguel  Alaría Calafat ; y el de Sa lamanca  D.  J o 
sé Maruga n:  el celo y act ividad con  que procuran  
introducir mejoras y  reformas  en los  ramos  de la 
athninistrncion pú bl ic a ,  he v en id o  en nomb re  d é l a  
Reina D o ñ a  Isabel  u ,  conferirles  la propiedad de  
dichos dest inos.  Tend ré i s lo  en te n d i d o ,  y  lo c o m u n i 
careis á quien co rre sp o nd a . = El  D u q u e  de la V i c t o -  
ria.=Palacio 9 de Set iembre  de 184Í .—A  D.  F a c u n d o  
Infante.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PEN IN SU L A .

Negociado n ú m .  1 2 . - Circular.
Habiendo l legado á not icia de S. A .  el Re g en te  

leí Reino por repetidas consultas  de algunos gefes  
)olíticos, que contra  lo que prev ienen  las l eyes  de  
mprento , ios editores  responsables  co nt inú an Ar
riando desde la cárcel los art í culos  de sus per iódi 
cos, después de la declaración del jurado  de haber  
lagar á la formación de causa ; con objeto de evitar  
tan manifiesta infracc ión  de las di spos ic iones  v ig en 
tes; se Jia servido  acordar se prevenga á Y .  S. la es
tríela observancia de las leyes de imprenta  de 22  de 
Marzo y Í7 de Octubre  de 1857 , y  que en su c o n 
secuencia no permita V .  S,  en la prov i nc ia  de su 
mando la c ircu lac ión  de n in gú n periód ico c u y o  ed i 
tor responsable se hal le preso y procesado por e f e c 
to de la declaración del jurado  de haber lugar á la 
formación de causa , entre tanto  no sea reemplazado  
'nía responsabi l idad por otro  que reúna las cual i 
dades que los art í culos  terceros de las expresadas  le
yes exigen.

S. A. que respeta co mo  el que mas la l ibertad de 
consignar l ibremente los c iud ada nos  sus  ideas por 
medio de la imprenta  , t i ene también un deber sagra
do que cu m p l ir ,  el de v igi lar  y hacer que vigi len  
por la observancia de aquella l egi slación especial  loí 

de su ejecuc ión están encargados  ; y por tantc 
(foho prevenir á V .  S.  que el menor  descuido  en es - 
ta parte será mirado  por S. A .  con el ma y or  desagra
do. De orden del Regen te  del R e i n o  lo co m u n i co  i 

S. pura su cu m p l im i en to  y  efectos consigu ientes  
Dios guarde á Y.  S. m uc ho s  años.  Ma drid  9 de S e 
tiembre de 1841,—In fa n te . —Sr. gefe po lí t ico de. . . .

MINISTEERIO d e  m a r i n a , c o m e r c io  y  g o b e r n a c ió n
DE ULTRAMAR.

f Por  la f r a ga t a - m»rcat i te  La V ascon g a d a , q u e  há l l e ga do  
a Cádiz,  se han recibido n u ev a s  comunicac iones  del  gobernft -  
( °r  capi tan gen era l  de  F i l ip in as  , que  a l canzan  al 6  de  A b r i l  
ul t imo,  y según e l las  no ha o cu r r i d o  n o v e d a d  eu a q u e l l a s  islas.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  EXT R A N G E R A S.

T U R Q U I A .
Constantino pía  1G de A gostó .

E l  M onitor otomano con t i ene  en su p a r t e  oficial el d o 
cumento  q u e  s igue :

S e p a r a n d o  las expr es iones  enfát icas  con q ue  los turcos  r e 
dac tan  todos los d ocumentos  que  ema nan  de su chanc i l l e r í a ,  
se p ued e co ns i de ra r  este docu me nto  como una abdicación del 
po der  hecha p or  el joven S ul t án  , acontec imiento al cual  e s t áb a 
mos hace t i empo pre par ad os  por  las not icias recib idas  de Or ie n te  
sobre  el es tado de deca imien to  en que  se e nc uen t r a  el c u e r 
po y el ánimo del  i mb er be  sucesor  r ep re s en ta n te  de Malí  orna.

S. A. el S u l t á n  no cesa de  l l a m a r  toda su atención sobre  
la m a r ch a  de la ad mi ni s t ra c i ón  i n t e r io r  de su i m p e r i o ,  y t o - 
dos los actos ema nados  de su v o l u n t a d  soberana son un tes t i 
monio  de  sus intenciones p a t e r na les  y de sus deseos de a se g u 
rar  el reposo y et  b ienes tar  de  los pueb los  q u e  la P r o v i d e n 
cia ha confiado á sus cuidados .  P e r o  todos sus esfuerzos se
r ian inút i l es  á no c on t r i b u i r  á e l lo  los deposi t ar ios  del  poder ;  
á los minis t ros  de  la S u b l i m e  P u e r t a  es á qu ien  toca r e a l i 
zar  el bien q u e  el pensamiento  sober ano  ha concebido.  Su p r i 
m er  d e b e r  es el de  d ed ic ar se  e x c l u s i v a m e n t e ,  y sin n inguna  
reserva  al c u m pl i mi en to  de  las funciones  que  les están confia^ 
d a s ,  y para  m a n t e n e r  la u n i d a d  en la acción a d m i n i s t ra t iv a ,  
r e un i r  e n t r e  el los los d i f er en tes  poderes  y d i r i g i r l o s  á un  fin 
único.

S. A. el g ran  V i s i r  en su ca l i d ad  de l u g a r - t e n i e n t e  a b so 
luto ( Y i k i l i - m o o t t a k )  del  S o b e r a n o ,  d e b e  es t ar  i n v e s t i d o ,  d e  
v ig i la r  sob re  todos los ramos d e l  servic io  p úb l i co  en c on c e n 
t r a r  en sí toda la acción min i s t e r ia l .

S. A.  el S u l t á n ,  p en e t r ad o  de  estos p r i n c i p io s ,  ha q u er i do  
al a u m e n t a r  la a u t o r i d a d  de Jos g ra n de s  vis i res ,  d a r  al p od er  
e j ecu t i vo  mas e ne rg ía  y m a y o r  homogenei dad.  E n  su conse
cuencia se ha p ubl i ca do  un  hat t i - sber i f f ,  d e l e gá nd o le  poderes  
mas ex te nsos ,  y c onso l i dando  la imp or tan ci a  de  las e l ev ad as  
funciones con q u e  se ha l l a  invest ido.

E s t e  rescr ip to  i mp er ia l  ha sido leido el 9 de la Lutia de 
D j e m a z i u l - a b i r  (27 de  J u l i o )  en la sala del  consejo s u p re m o 
de jus t i cia  en presenc ia  de  los Mi ni s t ro s  y  de los al tos f u n 
cionar ios de la S u b l i m e  P u e r t a .  Concl uida  la l e c tu r a  se d i r i 
gieron fervientes  súpl icas  al c ielo p a r a  a t r a e r  sobre  S. A.  los 
favores  de la d iv i na  P r o v i d e n c i a .

S. A. el g r a n  vis i r  paso cá palacio p ar a d a r  gracias  al  S u l 
tán y p re s en ta r  á sus pies el homena je  de  su adhesión y d e  su 
pr o f u nd o  r econocimiento  por  el  f avo r  p a r t i c u l a r  y  la a l t a  con
fianza con q u e  ha sido h onra do .

S.  A. Raouf f  Bajá ha sido recibi do por  S.  A.  con la m a y o r  
ben ev ol en ci a  y dist inción.

H e  aq ui  el t exto del  hat t i  sher i f f :
M i  fiel v i s i r :  Y a  sabes q u e  la consol idación de las i ns t i 

tuciones q ue  r igen el sistema admi ni s t ra t i vo  del  i m p e r i o ,  asi 
como el fiel y  exac to  c u mp l i m i en t o  de las leyes q u e  e ma nan  
de e l l a s ,  es hace mucho t i e mp o uno de mis mas a r d i en te s  d e 
seos. Estas  dos cuest iones i mpor tan te s  no de ja n  un ins tante  de  
fi jar mi sol ic i tud imp er i a l .  E l  g r a n  Vis i r ia to  r easu me en sí 
la L u g a r  T enen ci a  abso lu t a  de  mi persona , por  consiguiente  
todos los funcionar ios  del  i mpe r io  se e n c ue n t r an  nec esa r i a 
men t e  colocados bajo la di recc ión de aq ue l  qne  está r ev e s t i 
do de  esta d ig nid ad .  T u ,  q u e  hace mucho  t i e mp o estás d e s 
em pe ñ an d o  las al tas {unciones de este puesto emi nente ,  y que  
has mer ec id o  nues t ra  confianza i m p e r i a l ,  vigi la en lo sucesivo 
en el c u mp l i m ie n t o  del  r eg l a me n t o  y en el despacho de los 

 ̂ negocios genera les  del  imper io  , y e j erce  p er so n a l me n te  una 
’ vigi lancia  ac t iva  sobre la conduc t a  admi ni s l ra t i vá  de todo¿ 

los f uncionar ios  de nues t r o  Go bi e r no .
T e  o rd en amo s  ademas  q ue  discutas  con los min i s t ros  de 

1 n ues t r a  sub l i me  P u e r t a  todas las cuest iones i mp or t an t e s  que 
> inte resan á nues t ro  i m p e r i o ;  que  n ad a descu ides  para  d a r l a '
) una solución con v e n i e n t e , y en fin q u e  hagas cuantos  e s f u e r 

zos e=ten á tu a l cance para  a s e g u ra r  la p ro s p e r i d a d  y el b ien
estar  de los pueblos  que  el T o d o p o d e r o s o  nos ha confiado comí 

{ un depósi to precioso.
T a l  es mi v o lu n t a d .  I
D e d í ca t e  con ctdo á e j ec u t a r  f i elmente cuan to  se p r e s c r i 

be en el presente  hat t i  sherifT, y  q u i er a  el T o d o p o d e r o s o  col
m a r t e  de sus benef ic ios ,  y t o m ar  bajo su d iv i na  protecc ión á 
todos los q ue  se d ed i qu e n  con l e a l t a d  y adhesión al  servic io 
de nues t r o  imperio*

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ondres  2  dé Setiem bre .
Fondos públicos . Co nso l ida do s  al  c o n t a do ,  9 9 f .  

I d e m  á c u e n t a ,  90£.

Esp añ a : d e ud a  a c t i v a ,  22~.
Pas iva  , 5 | .
D i f e r i d a ,  l l | .

U n o  de los p r i vi legios  de  los P a re s  de la G r a n  B r e t a ñ a  
es el de poder  p r o t e s t a r  i n d iv i du a l me nt e  c on t r a  c u a l q u i e r a  
decisión a d op t ad a  por  la may or ía  de los i ndividuos  de la C á 
mar a  , y de hacer  in se r t a r  en las actas Su protesta .  Él  d u q u e  
de S n ss e x ,  t i o de la Re in a  , há r edac tado  y f i rmado con o t ros  
muchos Pa re s  un a protes ta cont ra  él voto reciente de la Cá
mara  al ta.  Su contesto es como s igue:

Proles iamos  :
1? P o r qu e  en pr incip io  somos con t r ar ios  á c u a l qu i e r a  r e s 

tr icción re la t iva  al comercio.  El  mej o r  modo de f a vo re c er  la 
p r os pe r i d ad  p u b l i c a ,  es d e j a r  á la indust r ia  nacional  q ue  s i -*  
ga su curso l ibre y na t ur a l .  Noso t ros  c reemos  q ue  d<*berian 
adopta rse  medi das  práct icas para  t r a e r  á nues t ra  l egi s lac ión 
mer can t i l  á una senda senci l la y fác i l ,  mas bien que  insist i r  
en un sistema de rest r icciones ar t i f iciales y dañosas,

2? P o r q u e  el pr incip io  de la l i b er ta d  de comercio se a p l i 
ca con espec ia l idad al comercio de los a r t ículos  que  t ie nen  
relación con los medios  de exis tencia  de l  pueblo.  V ei n t e  y  
cinco años han d em os t ra do  qne  la ley  de  cereales  a d o p t a d a  
en 1815  no habia p r o du c id o  n i ng un a d e  las venta j as  tan d e 
cantadas  por  los au tor es  de  dicha ley  , t a les  como la a b u n 
d a n c i a ,  la b a r a t u r a  y la consistencia de  los precios ;  antes  por  
el co nt ra r io  , todas  las consecuencias fatales  anunc i adas  p or  
los adversa r ios  de la ley se han real i zado.

5? P o r q u e  la escala móvi l  de  los der echos  ha p ro d uc i do  
un s istema de veu tas  ficticias y de especulaciones  de bolsa,  
par a  hacer  sub i r  los precios medios  con el fin de qtie el t r igo  
ent rase  en el m i n i m a m  de  los derechos .  Con este sistema es 
i mposible  saber  si las ventas  son réales ó fict icias,  y se sabe 
q u e  en los dos ú l t imos  años ios precios medios han t eni do s u 
bida , p o r q u e  solo eí t r igo  de mej or  ca l i dad  es el q ue  se há 
presentado en los p r i nc ipa l es  mer cados  del  r e i no ,  y el t r igo 
in l e r i o r  solo se ha puesto en v en ta  , cuando  el precio medi o 
m u y  subido habia  r ed u c i do  los de r echos  de  e n t r a d a  al  m í 
n imu m.

4? P o r q u e  el efecto i n ev i tab le  de  un sistema que  i m 
pi de  un  comerc io r e g u l a r  del  t r i g o ,  es el de a l t e r a r  el precio 
del  comerc io  cua nd o los accidentes  de las estaciones p ro d uc e n  
u na  fa l ta  de cosecha.  La  baja de los cambios e x t r a n g e r ó s ,  y  
las exp or tac io nes  de especies por  consecuencia de una i m p o r 
tación co ns ide rab le  de  t r igo e x t r a n g e r o  de los países con los 
cua les  nuest ras  leyes rest r ict ivas nos impiden  hacer  cambios  
en los t iempos o rd i na r i o s ,  han puesto á los bancos mas de  u na  
Vez á r iesgo de a r r u i n a r s e ,  y  han p ro du ci do  una p en u r i a  g e 
neral  en el comercio.

5? P o r q u e  la p r osp er id ad  de una gran  naciort mono f a ct u
rera  y  co me rc ian te  depende  en gra n  par te  del  comerc io con el 
e x t r a n g e r o  y de  las sal idas par a el ex te r i o r .  Las  muchas  r e s 
t r icciones y prohibiciones que enc ier ra  nuest ra  t a r i fa ,  pone g r a n 
des  t r abas  á la m ar ch a del  c o me r c i o ,  sin que  por  esto r esul te  
una ven ta j a  e q u i v a l en t e  para  la r e n t a ;  y  el sistema de  e x c l u 
sión de los produc t os  ex t r a ng e ró s  ha e j e r c i do  ya la mas t r i ste 
inf luenci a ,  i nd uc ie ndo  á Otros países á d a r  impulso  a sus f á b r i 
cas ,  y á usar  de r epresal i as  por  medi o de restr icciones eq ui 
valentes  sobre los géneros  ingleses.  E n  el estado actual  de  
nuest ras  relaciones con has ot ras  Pot encias  es preciso a b a n d o 
nar  ab so lu t amen te  este sistema si no nos q uer emo s  ex p on er  á 
p e r d e r  algunos  de  nuest ros  mej ores  mercados.

E n  fin,  p o r q u e  cons ide ramos  como uno de los pr i nc ipa l es  
* d eb er es  de  un G obi e r no  el hacer  de modo que no pese sobre
> las clases i nd us t r ia l e s  un peso inút i l .  U n  sistema que  e x c l u y e
3 ó que  g r a v a  con der echos  subidos ios productos  del  e x t r a n g e -
i ro para  p ro t eg er  derechos  p r i v a d o s ,  viola esta obl igac ión,
s por  una p a r t e ,  p ar a l i za nd o  la mar cha  de  la i n d u s t r i a ,  y por

la o t r a  hac iendo subi r  por medio de art i f icios los al imentos-  E n  
3 semejan t es  c i rcunst ancias  la conse rvac ión  dé este s istema p r u -
e d u c e ,  ade mas  de  estos g r a vá me n es  i nd i r ec t os ,  la necesidad dé
s e s t ab lecer  una ca nt id ad  co ns iderab le  de  impues tos  di rectos  p a 

ra l l e nar  el défici t  de  nues t ros  gastos p úb l i co s ;  déficit q ue  no 
exis t i r í a en el caso en q u e  todos los a r t í cu los  de consumo y !«£ 

ó mercancías  fuesen ad mi t id as  en n ue s t r os  p u e r t o s ,  pag an do  uno?  
de r ec ho s  m od er ad os .

F R A N C I A .

P a ris  5  de Setiembre,

Fondos públicos. Cinco p or  1 0 0 ,  117-5.- 
C u a t r o  i d . , 99- 65.
T r e s  i d . ,  77 45.
Acciones  del  B a n c o ,  5 2 2 2  50.
E s p a ñ a :  Deu da  a c t i v a ,  2 2 f .
I d e m pasi va , 5 i .



Los p e r iódicos ingleses del í f  de este mes  publ ican la l i s 
ta de los individuos que componen el nuevo Gabinete.  L o s  
nombres  son los mismos que hemos publ icado aj  .--i  ̂ a e x c e p 
t a n  de ser lord W h a r n c i i f f e , y na ci duque de Bucki ngham,  
el  presidente del Consejo.  El  duque de Buckingham es lord 
del  Sello p r i v a d o s dignidad á que va aqe ja  también la V i -  
ceprcsidencia.

E l  conde de Ha ddi ugt on  es el pr imer  lord del  a l m i r a n 
tazgo.  L o r d  Haddi ngt on ( T h.  Kamil tcm) ha sido en otra oca- 
aion lord teniente de L l a n d a .

E l  conde l l i po n  es presidente de !a sección de comercio.  
L o r d  E i le ob or oug h , presidente del registro de Indias.  
Estos  nombramientos  completan el ministerio.  H e  aqui  la 

l ista definitiva.
S i r  Robert o P o e l , pr imer lord de la tesorería*
H.  G ó u l b u r n ,  canci l ler  del  Echiquier .
L o r d  W b a r n c l i i í e ,  Pres idente del Consejo*
L o r d  L j n d h u r s t h  , al to lord Canci l ler .
D u q u e  de Bucki ngham , lord del  Se l l o  pr ivado.
Conde de Ab erd een ? ministro de Negocios  e x t ra n j e ro s .  
L o r d  Stanl ey  , de  las colonias.
S i r  J a m e s  G r a b a m , de lo Interior,
D u q u e  de W e l l i n g t o n ,  ministro sin car tera,
Lord EUe ub or ough  , presidente de la sección de l  R e 

gistro.
Conde  d ' Ha ddi ngl on , pr imer lord del  almirantazgo.  
Conde de Ri pon ; presidente de la sección del  Comercio.  
Son miembro» del  ministerio sin entrada en el  G a bi n e t e :  
S i r  Pede  ri to Po l loc k*  abogado general .
S i r  W  i 11 i a m F o l í e t e ,  procurador  general .
L o r d  L o w tb e r  ( b i jo  del  conde de L an s d a l e )  admini s tra

dor  general  de Correos.
S i r  E n r iq ue  H a r d i n ge  , Se cr e t a r i o  de la Guerra*
S i r  Ed.  K n a t c b b u l l ,  paga dor  general .
M.  W .  G l a d s i o n e ,  vicepres idente de la sección de C o 

mercio.
Se  dice que la duquesa  de Buce l eugh sera nombrada  p r i 

me r a  dama de honor de la Reina.  ( D ebuts .)

L a  Gaceta de A u g sb u rg o  publ ica con fecha 3 0  de A g o s 
to la carta s ig ui e nt e :

Mehemel  AIi hahia propuesto al Divan  abdicar  en favor  
de Ibrahim Bajá con la condición de que el Sul tán  le diese la 
invest idura de Gran  Vis i r .  Promet ia  dedicarse enteramente á 
l a regeneración del imperio otomano.  Estos  úl t imos dias La 
tenido el divan muchas  conferencias para del iberar  sobre este 
asunto.  Los  votos se han ba l anceado:  sin e mb a r g o ,  se ha d e 
cidido en una conferencia tenida en el ministerio de negocios 
e x t r a n g e r o s , y á la cual  han asistido los e mba j adore s  de las  
Gr andes  Potencias ,  no tomar en consideración la proposición 
de Mehcmet  Ali.  Por  otra parte el Sul tán no parecía  es tar  
muy dispuesto á ceder á los deseos  del Ba já .  De consiguiente 
las  cosas quedan en el mismo estado en que se hal laban antes.

S e  trata de nombrar  á T a h i r  B a j á ,  que acaba de pacif icar 
]d isla de Ca n d í a ,  para  que suceda á R a o u f  B a j á ,  c u y a  e dad  
avanza da  parece le aconseja se retire de los negocios.

(  ConsiituciofiaL'}

NOTICIAS NACIONALES

Habana 22 de Julio*.

Dentro de pocos dias debe verificarse lo. instalación de la 
sociedad de beneficencia en esta ciudad proyectada por los na
turales de la provincia de Cataluña residentes en esta capital 
con anuencia de este Gobierno y  aprobación de S, M . Este ac
t o , para el cual se lian lu ch o  los preparativos necesarios , debe 
verificarse en los espaciosos salones de la sociedad filarmónica la 
habanera para dar cabida á los numerosos individuos de la nue
va asociación. En este mismo periódico hemos dado cuenta de 
este útil instituto, que no tiene otro fin que auxiliar á loa indi
viduos que en un país (fue les es extraño puedan necesitar por 
im posibilidad, enfermedad xi otras causas desgraciadas un so
corro eficaz en tan criticas circunstancias.

Sin duda que no hay lazo mas estrecho que el del paisanage 
cuando se vive en tierra estraña; y  en este punto no hay quien 
exceda á los catalanes, A s i es , que á pesar de su laboriosidad 
proverbial y  de los esfuerzos con que saben buscar el susteuto 
por medio de la industria y  del trabajo , en todo# los ramos es
tablecen esta sociedad como medida p reviso ra , extendiendo la 
influencia y  los beneficios de la asociación aun i  los individuos 
que no sean de su provincia.

Aplaudim os sinceramente no solo la idea sino también la» 
esfuerzos de esta bien entendida filantropía; y  los que la han 
concebido y  llevado á cabo son mil veces dignos de todo elo
gio ; pero después de conocer evidentemente que para reali
zarla no pudo elegirse mejor medio que las afecciones de pro
vincialismo o paisanage , porque eata circunstancia ha sido aca* 
so el primer atractivo y  el medio mas seguro par» conseguir 
su realización, después de consignar la primacía y  todo el mé
rito de la invención y  ejecución á los ingenioso? catalanes, cree-» 
mos que merecerían m ayor lauro f m ayor honra j  prez f ma
yores ventajas y  aun mas extensos beneficios si los actuales so
cios fundadores abriesen sus libros á todos los españoles que 
quisieran inscribirse en la corporación , cualquiera que fuese 
su provincia, Por lo menos ú nosotros nos parece que de este 
modo se em bellecería la idea filantrópica, extendiéndose mas 
los lazos con que la naturaleza quiere que esten unidos todos 
los hombres 5 porque la  gran fam ilia con que D ios ha poblado 

1̂ universo es mas feliz mientras m ayor y  mas estrechos sean 
los lazos que la unen. (Diario de la Habana

MADRID 1 0  DE SETIEMBRE.

Sermo. S r .: Los alcaldes y  regidores del ay untamiento cons
titucional de la ciudad de A yam onte , el subinspector de la Mi? 
líc ia  nacional de la provincia , el m ayor del primer batallón de 
este p artid o , los oficiales de esta arm a, el promotor fiscal del 
j u zg a d o  ele prim era instancia y  demas  patriotas que suscriben;

í no lian podido menos de sentir la  mas v iv a  y grata qmo~. 
cion al ver el iono noble , sublim e y  enérgico, con que viene 
redactado el manifiesto que con fecha 2 del corriente ha diri
gido V .  A . á los españoles en defensa de la soberanía popular, 
de la autoridad de las Cortes y  de la legitim idad de las prero- 
gativas del trono.

Los miserables déspotas enemigos de nuestras instituciones 
quieren arrebatarnos la libertad y  los venerandos fueros para 
cuyo, triunfo ha pechado el infeliz pueblo inmensas derramas: 
han corrido arroyos de sangre,, vertida do los pechos nobles y  
generosos de los bravos del ejército acaudillados por el invicto 
héroe k quien la nación acaba de confiar el poder ejecutivo, 
colocándolo en la primera m agistratura por su unánime aquies—> 
cencía é indisputable facultad y  en uso eje su soberanía.

Todos los verdaderos libérale» amantes de las franquicias 
de su p aís, Sermo. Sr. 9 han leido con el m ayor disgusto , des
den é indignación la  protesta de Paris y  la  alocución de la cu 
ria romana. Estos documentos , diferentes en la forma , pero 
idénticos y  homogéneos en sus fines, tienden solo a preparar 
una conflagración y  enarbolar de nuevo el estandarte de la 
guerra civ il, j Pero se engañan altamente los que asi-lo pión- 
san i i   U na nación que ha sostenido una guerra cruel y  de
sastrosa por espacio de siete años¿ que ha gastado inmensos 
caudales y  ha prodigado la  sangre de sus hijos para defender 
sus instituciones , ha adquirido alta experiencia para no dejarse 
sospr-ender tan fácilmente de ciertos magnates antropófagos que 
solo aspiran cotí fementidos pretextos ó subyugar al pueblo 
para chupar la sangre, producto de sus afanes  ̂y  darle en pre
mio de su constancia y  patriotismo la p roscrip ción , el asesina- 
to , la confiscación y  el patíbulo.

Cuando se trata del b ien  g en era l, y  cuando la  m ayoría de 
esta magnánima nación, por mgdio de su$ representantes» adop
ta una resolución cualquiera que pueda conducir á la p a z , a la 
consolidación de la libertad y  á la prosperidad p u b lica , deben 
menospreciarse cuantos alaridos furibundos fulminen los dés
potas contra nuestra querida patria» do cuyo sufrimiento tratan 
de abusar,

Esos documentos incendiarios arrojados al suelq patrio sub
repticiam ente, y  cuantas maquinaciones han puesto en juego 
hasta ahora los moderados, p sean absolutistas, para conseguir 
sus planes liberticidas, harón conocer demasiado ó la parte 
sensata de la nación lo que puede esperarse de un partido que 
cuantas veces ha conseguido subir al p o d e r , ha tenido qum 
caer con estrepito y  movimiento general de los pueblos.

Sigan las Corles au asidua y  patriótica tarea. Continúe el 
Gobierno de Y .  A , la marcha emprendida , sosteniendo coa d ig
nidad y  energía la independencia nacional. Castigúense con mu-, 
no fuerte á las aleves que traten de infringir las le y e s , y  con-, 
travenir ó la Constitución del E stad o , y  habremos llegado i  ese 
día de ventura que tanto ansian los patricios españoles.

R eciba  Y ,  A .  el homenags de gratitud sincera que le |r ib ^  
tamos con el entusiasmo de hombres libres. Dios guarde á Y .  A . 
muchos anos, A yam onte y  A gosto 26 da 1 8 4 i* ==3dermo. Sr,=a 
E l alcalde prim ero, Juan Antonio E s p a n u .= E l a b eld é  segun
d o , Efeuterio P e r e z ,= E l subinspector, Pedvq de V illar ,= = E 1 
m a yor, José M an a V a re a  y  D iaz.z= El capitán de Nacionales^ 
Juan José de E s p a n a .= E l teniente de ü^acipuale», Benito Sán
chez V illa  fuerte.= E  1 promotor fiscal, G regorio A rraya!,= »E l 
regidor primero , Amfcomo M orales.zsE l regidor tercero , Auto-? 
nio N e to .= E l subteniente do la M ilicia  nacional, Ji*un M u - 
u iz ,= E l  escribano d el juzgado, Bernardino S á n ch e z ,= E 1 in
terventor de R e n ta s , Antonio Qgmos%= E l  regidor segundo, 
Antonio Tom as de M oya*

Gobierno político de la provincia de L eon.rsExcm o Sr. : E l 
día de mañana; prim er aniversario del glorioso pronunciamien
to popular que se verificó  en esta capital contra la marcha del 
Gobierno reaccionario, será solemnizado con el decoro y  osten
tación que la importancia y  gravedad de aquel suceso merece. 
E l ayuntamiento constitucional, de acuerdo con la diputación 
de la p rovin cia , ha dispuesto celebrarle con repique general 
de campanas 5 ilum in ación , fuegos artificiales y  algunos otros 
festejos públicos , debiendo todos los vecinos adornar sus casas 
con las colgaduras que en tales casos se acostumbran. E l bata
llón de la M ilicia  N acional con la demas fuerza de la guarni
ción formará en gran parada ; y  para que nada falte a realzar 
la memoria de un acontecimiento tan grandioso y  de conse
cuencias tan. fe lices, han acordado las mismas corporaciones ce? 
leb rar otros actos benéficos que honran er» gran manera á sus 
dignos individuos. Se gratificará á todos los retirado? de la cla-^ 
se de tropa con 4  vs* á cada uno, en atención á su estado de 
escasez y  ó la penuria dg los fondos públicos ; é igual cantidad 
y  por las mismas razones se distribuirá ¿ las monjas de los cua-= 
tro conventos que permanecen abiertos en esta capital s se re
partirán igualmente 3 rs. á cada p reso , tanto de la clase c iv il 
como miHtar, y  se aplicará la suma de 5oo rs. á las necesida
des del h o sp icio , cu y o  establecimiento experimenta también 
bastante privación de recursos. E l  ínteres que toda» las clases 
manifiestan en hacer b r illa r , y  que se tenga presente el mérito 
ppr cada ci\al contraído en el movimiento n acion al, prueba 
perfectamente su im portancia, y  sanciona sin disputa su jus
ticia.

Y o  también he querido tributarle un recuerdo de gratitud y  
de aprecio expresando mis sentimientos en la pública manifes
tación de que tengo el honor de remitir ¿ Y ,  E . dqs ejemplares 
para los efectos que estime convenientes, deseando que merezca 
su ilustrada superior aprobación.

Dios guarde ó V .  E. muchos años. León 4  de Setiembre 
de i8 4 i* = E x e m o . Sr.** Joaquín H . Izquierdo, r z  Excm o. Sq- 
ñor Secretario de Estado y  del Despacho de la Gpbernacion 
de la Península.

Leoneses t U n  año hace que la  nación entera, reprobando el 
raz di gno sistema de reacción que amenazaba visiblemente la 
perdición del Código constitucional, se levantó en masa para 
salvar su existencia. Desde aquel memorable pronunciamiento 
nacional quedaron paya siempre aseguradas nuestras garantías 
políticas y  confundidos en el desprecio y  en la impotencia de 
su furor los perversos que meditaban arrebatarnos insidiosa
mente el sagrado depósito de las publicas libertades. V osotros 
tam bién, leoneses, lanzasteis entonces un grito de indignación 
y  de asombro contra la perfidia de los traidores, y  os hicisteis 
por lo tanto dignos de la gratitud de la patria y  de la munifi-?

I cencía del G obierna supremo q u e , aproe in d o  en su juño va- 
’ lor hi magnitud del servicio , se dispone á rerompeusar'u;
; vidualmcute. A quel grandioso suceso bien merece que se le frw 
' bu te una memoria grata para que se trasmita á. la posteridad, 
i y  pueda servir de imitación y  de ejem plo; y  yo  me complazco 
' en recordároslo, poseído de la mayor em oción, al aproximarse 
| el d iu c a  que debe celebrarse el prim er aniversario dcRpro-.
¡ nunciamiento popular de esta capital. En esta oeasiou solemne 

justo es que consideréis toda iu im portancia de vuestra dccil 
sion por el triunfo de los principios constitucionales , puchen- 

¡d o  envaneceros de haber coadyuvado poderosamente á {¿1 con
solidación de nuestras instituciones libres y  á la conservación 
de la independencia nacional. Los despreciables adversarios efe 
estos caras objetos llegarán muy luego á convencerse de la in,  
eficacia de sus infernales proyectos al considerar que todos sus 
artificios, todas sus ilusiones quimérica?* se estrelhm constante
mente en la acrisolada lea ltad , en el patriotism o, sensatez y  
firmeza de la inmensa mayoría de ios españoles , que no se sa
crificaron inútilmente para reconquistar sus derechos* En esta 
confianza podemos v iv ir  tranquilos y  sin temor de ninguna es„ 
pecie; pero si por desgracia los viles sectarios del desp.oiis.mo 
prevalidos de nuestra generosidad intentasen realizar sus ma
quiavélicos planes , pronto probarían las consecuencias, de sai 
tem eridad, y el fruto de ella seria su completo exterminio.

L eo n eses, viva  la libertad: \dva la R eina constitucional, 
viva  el R egente del Reino : viva la independencia de la nación.

León 3 de Setiembre d,e í 8 4 1..^ ?E l intendente , gefe polí
tico interino , Joaquín H icio Izquierdo.=~Teclyq Celestino A r
guelle? , secretario.

Gobierno m ilitar de la provincia de Murci'a.3=Regímiento 
infantería de Saboya m\m. 6.?i=Con esta fecha digo al Si\ Pre
sidente del ilustre ayuntamiento de esta capital lo que copio;

Altam ente satisfactorio me ha sido el obsequio que esa be
nemérita corporación m unicipal se dignó dispensar en el dia de 
ayer á todas las clases de la fuerza del regimiento de mi mando 
que reside en esta ciydad en celebridad del aniversario del pro
nunciamiento de 1 ? de Setiembre de 1 84.0, y  como órgano de 
los sentimientos de gratitud que animan á todos, mis subordina
dos , me ¿ipresu.ro á dar á Y ,  S, las mas exquisitas gracias, 
apreciando en cuanto se debe las pruebas de afecto y  ipiion fra
ternal que se han recib id o , tanto de la referida corporación, 
cuanto de la benemérita M ilicia  cii\dadana y  vecindario de esta 
ca p ita l» no menos que el orden y  armonía que han reinado en 
función tan patriótica.

L o  que tengo el honor de trascribir a Y .  S . , repitiéndole 
los mismos sentimientos de gratitud por el celo é Ínteres con que 
ha contribuido al m ayor lucim iento de la función referida, pu- 
diendo asegurarle que las demostraciones de deferencia al ejér
c ito , tan ostensiblemente manifestadas en el dia de ayer-por 
V .  S. y  demas que se indican, quedarán perpetuamente graba
das en mi corazón y  em el de cada uno de los individuos de Sa
b o y a . Dios guarde á Y ,  S. muchos anos. M urcia 2 de Setiem
bre de 1 8 4 1 .3 E I  brigadier co ro n el, Juan de Villalonga.isSe- 
ñor gefe político de la provincia.zsEs copia.nsCasariego,

C iudadanos: H o y  hace un aña que el ayuntamiento consti
tucional de M adrid levantó el pendan de la soberanía popular, 
que viles gobernantes m ancillaban. ¡Sea  el 1.9 de Setiembre 
la Resta m¿u solemne que oelelme el pueblo español,..! ¡el dia 
de mas recuerdos , el en que alzq ?u frente y  derrocó a los 
per-juros mandatarios que hollaban el acta constitucional á des
pecho de la  opinión pública , que es la verdadera potestad so
berana en un país donde rigen las instituciones liberales...*!

Y a  lo visteis ; las corporaciones municipales dieron el grito 
de alarma en toda la nación, cuando vieron escarnecido el pac
to social en que están consignados los derechos populares, y  110 
dudaron de hallar eco en sus administrados para derrocar aquel 
poder altanero, porque es en vano oprimir á un pueblo ani
do y  herirle en sus instituciones , como no sea débil ó in.lor
íente,,..,, y  el pueblo español de 18 40 era el mismo de 1808.

L a  Europa entera, que coiitemph; la obstinada lucha que 
sostenemos á costa de 40 años de desgracias ? ha debido admi
rar el giainuioso m ovim iento, que en medio de la exacerya* 
cion de los partidos políticos, supo salvar nuestras venerandas 
leyes s,in qué empanara su brillo  la mas ligera mancha desan
gre española ; ni que el resentimiento marcase ?u existencia 
por el menor exceso.

M urcianos : vuestro ayuntamiento constitucional tiene la ma
yo r satisfacción en recordar el a rd o r, civism o y  entusiasma 
con que combatisteis el tirámeq poder que nos dominara un 
dia , y  la nobleza con que tratasteis luista á los mismos opre
sores , antes tan erguidos y  sanguinarios , cuanto sumisos y 
admirados después.

L a  mayoy honra le cabe en presentaros á los dignos con
ce ja les, qqe tuvieron la suerte de hallarse á la cabeza del pue-s 1 
blo en aquellos momentos de crisis , y  consignada deja eu 
sus actas la mención honorífica que merecen acjuellqs aconte
cimientos , en los que se vieran hermanados , al pueblo en su, 
M ilicia  nacional y  al valiente ejército componiendo siempre mía 
liga  fraternal, como individuo? de una misma fam ilia, y hi-  ̂
chando ppr unois mismos intereses ; la felicidad nacional, y la 
consolidación del G obierno representativo. M urcia 1 ? de Setiem
bre de i 8 4 1 .

E l alcalde 1? presidente, Rosendo Clemente ZamqvanQ' ** 
A lcalde  2 ? Julián  Rqssique. A lcalde  3? ..Tomas Guerra.3?? 
Francisco de Borja R ubio.«= M iguel GplpTninaf=»José Esbrí y  
Manresa.=~DiegQ G ó m ez.= T eo d o ro  Martinez.==Erancisco Go- , 
mez Zabala, =* Juan M igu el H e rre ra .= D ie g o  Yera.= PhícidQ  
López. Odón Caries. = E a b ia n  N a v a rro .« A n to n io  Artcse* j 
ros.= Sín dico  José M!onassot.=^Diego G arcía  de Osof'io  ̂
crqfarip.

Gobierno político de la  provincia de M urcia. =5 Excelen
tísimo S r . : E l  ayuntamiento constitucional de esta capital 
tenia djspuesto preventivam ente la celebración del aruyCH 
suido del pronunciamiento de l . °  de Sefiem bre de 184°  5 
cundudo sucesivamente por todas las provincias de la momW 
q u ía , cu ya  festjvidad se anunció con repique general de 
panas, ilum inación, música y  cqlgaduiais desde el mediq h d 
del 3 i  de Ixa t̂u las once de aquella n o ch e; en e y-T
mediato dia hubo un sqleinue Te Beu?n en la iglesia catcdiq 
al que concurrieron el ayuntamiento constUucio¿jal, lleyauu



entro sus individuos los que. fueron parto del de  I í^ o ,  }cx% o fin 
•jales de M il ic ia  nacional. de todas armas , los de igu al  clase 

del e jército,  empleados públicos  y  otras personas, notables:  á 
]-lS doce mía coniidon deí ayuntamiento acompañada del So
por comandante general v de m í ,  paso ai cuarte l  de la T r i n i 
dad de donde salió la Tuerza del ejército que existe  en esta c a -  

it;d asociada de aus oficiales y los de la Malicia  nací a n a l , y  
ja lan do las calles mas publicas de la población con la n ui-

de N a c io n a le s ,  fueron conducidos al colegio de S. Ful-, 
«•eiicio donde se les sirvió una abundante comida que les dedi
c a b a  como prueba de Fraternidad y  unión el ayuntamiento y  
Milicia nacigual de Murcia, retirándgse cLespues á si\ cuartel en 
igual Torii)a.

Por la larde hubo parada á la que concurrió la M ilicia y  Tuer
za del ejercito , la que visitó el ayuntamiento en cuerpo, lle
vando en su seno los concejales del último. año , dirigiendo á 
aquella la alocución que tengo el honor de «compañón* a V . E ,, 
desfilando después las tropas delante de las, casas consistoriales 
en cuya Tachada estaban situados los, retratos de S_ M. la Reí-? 
na Doña Isabel n , de S. A. el Regente del R ein o , y  del T u 
tor de S,. M, y A- ; terminándose l¿i fiesta con un banquete cí-* 
vico que el mismo ayuntamiento y M ilicia dieron á toda la ofi
cialidad de la guarnición , autoridades y  otras personas nota
bles , sin que un incidente el mas ligero alterase 1« tranquili
dad pública , ni aun se afectase la de p e rd ía  alguna en par
ticular, siendo iguales, las noticias que recibo de otros puntos 
fie Ia proyinen en donde ha habido los, musmos í es tejos.

Pero si esta conducta es de suyo recomendable , lo es tan
to nías cuanto que Jos euemigos de las actuales instituciones 
provocaron de antemano, haciendo cundir en la parte sencilla 
de la población especies alarmantes amenazando con trastornos 
y violencias de mil clases , que según ellos debieron suceder 
en aquel dia , autorizando aquellos asertos con sajirse de esta 
población varias personas conocidas por sus tendencias contra- 
rias al sistema actual, motivos que sin eluda impulsaron al 
brigadier coronel I). Juan V illa lo n g a , qu,e llegando a las seis, 
¿e la «lañapa del referido d ía , mandó un cpmanda«te á prê - 
g««btrniP si estaba garantida y  respondia ele la tranquilidad 
publica, dirigiendo igual misión al comandante general, el 
que contestado debidamente solo ha tenido después motivo 
para hacer una comunicación en que da las gracias por los ob
sequios tributados á su tropa en los términos que verá V* E, 
por la copia que adjunta tengo el honor de acompañar.

Dios guarde á V . E. muchos, años. Madrid 4 8e Setiem
bre de 1841 = E xcm o. S r .=  Ramon Casariego.— Excmo. Sr.Se
cretario de Estado y  Jel Despacho de la CJoberimcign de la Pe^
«ínsula*

Gobierno político de la provincia de Badajoz.r^Excelentí- 
simo Sr.: Correspondiendo el ayuntamiento de esta ciudad a} 
patriotismo que le distingue, ha celebrado el dia i.°  del cor
riente en unión con las autoridiides superiores de la provincia 
y demas empleados públicos el aniversario del feliz pronuncia
miento del pueblo para afianzar la Constitución de 1837 J  
bertades patrias con un solemne Te Deum  cantado en la santa 
ig\es«a catedral de esta ciudad, con un repique general de cara- 
-pWft, iluminaciones y  colgaduras eq todas las casa§ , y  con las 

cuatro brillantes músicas de los cuerpos de la guarnición y  
Milicia nacional, que á porfía rivalizaron en tocar vanas pie
zas de mfisica escogidas, habiéndose corrido por 1« tarde un 
npyiljp de cuerda para regocijo del pueblo, sin que en todos 
ftíos festejos hubiese ocurrido, el mas mínimo disgusto en m e- 
d¡pde }u numerosa concurrencia que acudió á tornar parte en 
ellos como un tributo debido í\ t:jq fausto acontecimiento.

Según noticias recibidas asi en la ciudad de Mérida como 
en otros pueblos de- mi mando han tenidp lugar iggiules funcio- 
«e$ con el mismo patriótico objeto.

Lo que he crcido de mi deber poner en el superior conoci
miento de V . E. para los electos oportunos.

Dios guarde á V . E. muchos años, Badajoz 4 de Setiembre 
de 184 r .zzExcmo. Sr.srCayetano Cardero,rsExcmo, Sr. Secre
tario de Estado y  del Despacho de la Gobernacioq de la Pe
nínsula.

E mpresa de sustituciones, para el ejército.

Tres propietarios y  comerciantes de esta corte acaban de 
fpripcU’ sociedad con todas las seguridades y  garantías necesa- 
ñas, proponiéndose redimir la suerte ele soldados’ á los que Jo 
soliciten cqn toda legalidad en la Forma siguiente ;’ á saber: 

i- La empresa íacijitará un hombre útil que reqna los re
quisitos en la actiial Jey de reemplazos y  la adicional de 1? de 
Mayo.' ' "•

2. Para esta sustitución eligirá una suma convencional, que 
se acordará en el acto de otorgar Ja escritura correspondiente, 
y que percibirá lo mas en dos plazqs ; el primero en el acto de 
ílicho otorgamiento, y  el segundo cumplido que sea un año des-, 
pues de admitido y  filiado el sustituto.

ó. La empresa es responsable si se desertase el sustituto 
antes de cqmplido el tiempo de responsabilidad qqe m;irca el 
artículo 94 de la ley  de reemplazos á presentar otro ú otros, 
basta dejar cubierta aquella siq exigir por esta segunda sustituí 
Clon retribución alguna. A  I03 interesados cuya empresa se ha-: 
h establecida en la calle de los Abades , núm. 22 , cuarto prin*? 

Clpul, casa de D. Vicente G óm ez, dg la que también darán ra- 
?°n en la plazuela de Herradores, loqjói dg la Esmeralda; en la 
plazuela del A n g e l, frente á la calle de Ja Cruz , tienda nú-r. 
inero 4 ;  en la calle Taloneros, núm. 12 , tienda dg latonería, 
y eu la phtzuela de Antón Martin , tienda núm. 79.
, Notq, *1 ambien se admiten á precios convencionales licen—. 

piados y  paisanos que presenten sqs licencia^, Te de baqtisjno 
tí documenlqs qecesarios,

R E C T I F I C A C I O N ,

Eq la Gaceta de hoy §e dice que el R egente del R eino ha 
en,HQ & hiep conceder una feria mensual á la parroquia de 
/ nl*¡ de Aguas ¿ájanos; debe de<qp á Sqntq Marina
<u Santas.

OBRAS TEÓRICAS,
m é to d o s , e s t u d io s ,  le c c io n e s  u s a d o s  p a r a  l a  e n s e ñ a n z a  en  

e l  C o n se rv a to r io  R e a l  d e  m ú s ic a  d e P a r í s .

SQLFEOS Y METODOS DE CANTO.
M s.vn

Redolphe-. . , . . .  So lfeo , nueva edición con acompañamiento de
p ian o  . 12 0

S e r v ie z . . .   N uevo método de c¿into lucido y  fá c il , con
acom pañam iento de piano , traducido por
C. de C li. i ................................................................  60

N MerQadan{e. . .  Gra,n método completo y  p rog resivo , dedicado 
á los profesores. Traducido por C. de C harle- 
m agne.............................................................................200

METODOS Y ESTUDIOS DE PIANO.

Rvrlitú* . . . . . .  • Estudios de canto, vocalizados con. acompaña
m iento de p iano............................... .................. . . .  60

Idem.. Estudios característicos y  artísticos, destinados
á los que quieren ad q u irir el ú ltim o grado
de habilidad. Dos libros, cada, u.no   8,4

I f ó n • ' " « , • • •  La semana del p ian ista , estudios cotidianos de 
la  escala p,ara m antener la igualdad y  a g ili
dad de los dedos.  ...........................................  40
1? A ño de estudios, lecciones para las pe
queñas manos. Dos lib ro s , cada u n o ........  5.6
2? A ño de estudios, lecciones progresivas:
dos lib ro s , cada u n o .   .............................4 0
5? A ño de estudios, lecciones recreativas:
dos lib ros, cada uno...................... ...................... 48

V ig ió m e .  . ]\léLodo seguido de aires escogidos, de RossinJ. 40
fP a lfq r t , .%. . . . .  Escuela del piano especial para los n iños, es

tam pada en gruesa «ota y  dedicada á las ma
dres de fa m ilia ....................................................... 48.

CORNETA DE EMBOLOS .(  PISTONS ).

fM étodo de corneta de dos y  tres ém bolos, eo,n-? 
B cuehezyG allay, \ teniendo los p rin cip ios, representaciones, es- 

JQuj'reñe j  c a las , d p o s, aires., modo de tener el in s-
C trum ento &c. & c .   ...................  40

TROMBONE.

Hertman*... . . , .  Método progresivo conteniendo los principios* 
escalas, representaciones, estudios, aires de 
óperas en cluos, modo d.e tener el instrum en
to &c. & c...........................................   40

BUGULA O TROMPETA DE CLAVES. .

Coptdx* s Método graduado y  completo conteniendo los
p rin c ip ios, encalas , representaciones y  estu
dios * con litografía . . . . . . . . . .  4 0

ARPA.

Boclxsa, <4 ím  i • Método, p ro g re s iv a .. . , .  <• • • • •  * t . . . . . . . . ¡ <,, 8Q

GUITARRA.

Ledhuy*. * . . . . .  Método graduado conteniendo el mango de la  
g u ita r r a , los p rin c ip io s , dúos, aires y  el 
modo de tener e l in stru m en to ................   4ft

METODOS Y ESTUDIOS DE VIOLIN,

R o B ez ic t (M étodo conteniendo los princip ios de m úsica,
°m  ej l° ^ * 1  ejercicios y  dúos progresivos, seguido de aires

a j s e  tr . . . .   ̂ ^  R p ss in i, D onizetti &c. & c ., cpn litografía^ 4Q

FLAUTA1

Í
Método lucido y  progresivo conteniendo los 

p rincip ios, ejercicios, estudios , dúos & c., y  
seguido de aires de óperas célebres, con fito-r 
grafía   ...........................* ...................   4 0

OBOE.

B>rod. . . . . . . . . .  Método prpgresivo conteniendo los principios,
ejercicios, aires de ópera Scc. &.c ., con una 
litografía para  el modo de tener el in stru 
m en to ............................................................................... 40

BAJON.

Blum ezt. Método conteniendo Ips principios , representa
ció n , ejercicios, lecciones, aires escogidos, 
dúos & c ., con litografía , 40

FLAUTIN,

R o y  y  Qojlllnetr. Método lucido y  fác il conteniendo los princi-r 
pips, representación, escalas, d ú o s, aires 
yariados 8c.c ., con litografía . 4Q

TROMPA.

-D aifprat.. .  9 * Método de trom pa con los p rin e ip io s, ropre«s?
sentacion, escalas, dúos, aires de óperas cé
lebres , litografía  8cc. 8cc. ? ? . ? 40

CLARINETE,

Método progresivo cpntepiendo lps principiqs, 
representaciones, escalas, dú os, a ire s , el 
modo de tener e l instrum ento &p. & c . . , , 4 0

VIOLlN, VIOLONCELO.

. j  M . (M étodo prpgresivp conteniendo 1q $ princip ios, 
uspaon j r  ir  J escalas, representaciones, aires de óperas cé-

............. ..... . { lpbresj dúos 8cc, . ' , . . . .  t ............. .. ? t  60

OPHICDElDE,

H e ig ez %. , ,  • | f f Método progresivo conteniendo los prinpipios, 
escalas, representaciones, estuefiqs, aires ce- 
lpfíres, modo de tener e j instrum ento 8cc. §cc, 40

ACORDEON,

M erl¡n , » • ,  1 *«?•  Método completo y  progresivo con litografía ,
ppnteniencía el modo de tenep el instrum ento. 2 4

ORGANO,

Mulle#  y  R ljih*  Pequeño métodq progresivo conteniendo los 
p rh ip ip ios, juegps, la rúbrica de los oficios,
¿ e l  canto llano  y  cauto irreg u la r &c. <%c<. ,  60

[ Hay un surtido muy completo de mus tea mrlfí<;r., 
obras teóricas, oberturas, sinfonías, particiones, aires variarlos, sona
tas, fantasías, caprichos, estudios, í acciones , cnatri! ¡as, y/al sos-, con
ciertos, dúos, trios, cuartetos &r. S e r . , de R ossi u i , ilallinr,^ Donizett-r, 
Meyerbeer, A d'a 111, Auber, Rerl-on, ídarassa-, h].*onlini, berfcini, K.reut- 
zer, Eerbiguier, Roclisa, T 11I011, Reriol., Laío.nt, Maysedor^ vA a l- 
kiers., IL Louis, Drouet, hu bla n ,  f./eruy, Lenfioine, i lerz ,  liunten^ 
Kalkbreuner, Dehler, Thalberg, Gatlay, Dauprat, Erod, C.urulli, 
Carpen tras, lien r i , Strauss, Musard, Launer, Payer,  Karr Beetho- 
ven, Clucgt,  lVc*? Beyr ?. E.euder, tfiganini, Lisst, lleusel ,  Dreys-, 
chok, Labarre, R uim uel,  Duver-noy 8cc. <&.c.

P A R A  T ODOS LOS IN S T R U M E N T O S.

Las Sres. maestros de música tendrán siempre una importante re
mesa proporcionada al número de los ejemplares y  grandes sur-, 
tidos. >

París, en casa de Schonemberger, editor de múfíca, b9;ule.ya.^q 
Poissonniére, 10.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 9  á  las tres de la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones e g .e l  g ra n  Ii firq á 5  p o r  1 0 0 ,  00 .
T ítu lo s  al por tad or  dei 5  por 1 0 0 ,  2 5  cinco dieziseiV. 

a v o s ,  | y 25|  con cupones al contado: 2 5 ^ ,  | ,  2 6 ,
trece tre intaidosavos y  25. once dieziseisavos á v. f. yol .  con̂  
cupones.

Idem del 5  por 1 0 0  procedentes ¿ e  la  conversión ¿ e  1$  
d euda e x t e r i o r ,  00 .

Inscripciones en e l  gran  l ib r o  á 4  p or  1 0 0 ,  0Q- 
T ítu lo s  a l  p o r ta d o r  d e l  4 por  1 0 0  , 00 .
Cupones l lam ados á c a p i ta l iz a r ,  00 .
V a l e s  R e a le s  no consolidados,  00 .
D euda negociab le  de 5  por  1 0 0  á p a p e l ,  0 0 .
Idem sin Í n te r e s , 0Q.
A cciones ¿ e l  banco esp añ o l de S . F e r n a n d o ,  00*

CAM BEOS.

Londres^ á 9 0  d ía s ,  3 7  t rece C o ru n a ,  i  d.
dieziseisavos. G r a n a d a ,  | id.

P a r i s ,  1 6 - 3 ,  M á la g a ,  i b .
S a n ta n d e r ,  1 id,

A l i c a n t e ,  i  d. S a n t ia g o ,  j  pap. <|*
Barce lona,  á ps. f s . , f  b. S e v i l l a ,  ■% d.
B i lb a o ,  | id. V a le n c i a ,  id.
Cádiz 9 i  id , Z a ra g o za  x i  á f  d.

Descuento de le t r a s ,  á 6  p o r  1 0 0  a l  año.

S U B A S T A S .

Intendencia general militar.

L a  subasta celebrada por la intendencia militar do M allo^  
ca para asegurax por término clg un ano el suministro, de p o n y 
pienso á las t ropas y  caballos que guarnecen las islas Baleares, 
acontar fíes-de i.°  de -Octubre próximo á fin de Setiembre de 
18 4 2 , no ha tenido efecto, s.egun el aviso que acabo de reci
b ir , por no haber habido lidiadores; y  de comornndad con el 
parecer de la intendencia general y  de las facultades que me es
tán concedidas, he dispuesto que para el día 20. del corriente 
mes se saque en esta corte á publica subasta el insinuado ser
vicio bajo las condiciones del pliego general aprobado para el 
objeto y  con el propio fin. A si pues se hace saber ai publica 
para que los que gusten interesarse en dicha empresa acudan 
á los estrados de la intendencia general, en donde so ha de 
celebrar el remate á las doce del referido clia con todas, las 
formalidades prevenidas por instrucciones ; en el concepto de 
que adjudicado este servicio á favor del mejor postor, no se 
admitirá rebaja por ventajosa que sea, y  se previene que se 
han tomado las disposiciones convenientes, pava que 110 falte ej 
suministro desde i . 9 del mes entrante, respecto á 110 ser tá ctil 
ble el dar principio el nuevo empresario en el citado dia.

V A C A N T E S .

P í f  la villa de Egea de los Caballeros, cabeza del partid^ 
^  judicml de su nombre, provincia de Zaragoza, se hallaq 
vacantes dos plazas Je médico y  una de cirujano , dotajas ca
da una cjel fondo de propios , con 5647 rs. 4 mrs. vnv , y  se 
proveerán el 21 del actual en aquellos pretendientes que por su 
mérito y  circunstancias se consideren mas acreedores, Los as-* 
pirantes dirigirán sus solicitudes, trancas de portes á la secre-v 
tapia de gyuqtaipigntq, sirviéndose expresar en ellas la ed«J 
estado.

T E A T R O S .

P R IN C IP E . A  las ocho J e  la noche,
1? S infonía,

Sa v o lv e rá  á poner en escena el m ny  ap laudido  d r$ *  
ma en cinco actos, a rreg lad o  al teatrp  español por J). 
tu ra  de la  V e g a ,  t itu lado

E L  H Q N Q R  E S P A Ñ O L ,

3? espectácqlo  cqü boleras i  oefio,

■ a  I . I W M. nm  I.  : .

C IR C O . A  las ocho (Je la npehe,
Se  popdrá eq escena el drama nuevo  en cuatro  ac to § , tj ŝ 

tu jadp .
E L  G O N D O L E R O ,

T erm in an d o  la función con baile pacioqal,



A g u i i a s I N S P E C C I O N  D E  M I N A S  D E L  D I S T R I T O  D E  S I E R R A  A L M A G R E R A  Y  M U R C I A . M e s  de M a r z o  d e  1 8 41.

R e ia c k n  de les denuncios y  reg is tro s  de m in as  a d m i t id o s  en d icho mes , 
liecd drdett de 17 de J u n io  de l  año de 185Ü.

Denunciador ó reRi,.r:,dor y vecindad. Nombre de la mina. _d_e

j  de laS dem arcac iones  d a d a s  en é l , que la  sec re ta r ía  de l  ram o f o r m a

C O N T I N U A C I O N .Cl:isemineral. Paraje y término. Linderos.

en v i r t u d  de lo m a n d a d o  en ¿ü
Fecha de 1»,Ultimo poseedor. demarcadas.

22 Marzo.
11.
Id.
Id.
Id.

D. Francisco González Garc ía  > oe
Cartagena.

Frdiífisco R e n t e r o ,  de id.
Ei mismo.
P ed r o  Egea , de Or ihuela .
José Antonio Cegad o,  de Car ta 

La Risueña.  Plomizo.

S. José.  Id.  
S.  Antonio.  Id,
Clara .  Id» 
La  Incógnita.  Id.

G a r b a n z a l ,  término de Car tagena,  Franco.
Id.  Id.

Bar ranco de la M i n i c a ,  término 
de »d.

A l g a r ,  término de Cai tageua.
C a u t e l a s ,  termino id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Se ignora.
Id.
Id.
Id»
Id.

Id,
gena.

Gincs Saura , de id. E l  Correo. Id. Pu e r t o  de la Cadena , t érmino de
i <1 c rn.

Id. Id.

Id.
23

Ja i me Bal !es t r ía ,  de A g o l a s .  
José Btuzal  , de Al umbreras .

Lascineo Hermanas,  
Nu es t r a  Si a. üe los

Id,
Id.

Peña R u b i a ,  término de id. 
Mont e Ag udo , termino de id.

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
id.
Id.

Antonio Sánchez-, de Reniajar .
G r ^ o n o  Sánchez,  de id.
1). Pedro L o p - z ,  de Car tagena,  
D. Francisco L ópe z ,  de id.
El  mismo.
Ei  mismo.
El misino.
D. José Fer na n de z  , de S. J avi er .

Nu es t ra  Señora del  
Mi lagro.

La  Antonia.
La  Infernal .
La  Soledad.
La Princesa*
La Ligeia .
La Caracola.
San Antonio de Pá-

Id*
Id.
Id,
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Cañaeses , término de id.
M o r r a  del Rebenton.
A l u m b r e s ,  término de Cartagena* 
Barranco de la P a r r a  , t érmino de 

idem,
Cabezo de D. J u a n ,  término de id* 

Id.  Id.
Id.  Id.  

Diputación de S. Ginés.

Id,
id*
id.
id.
id.
id.
id.
Id,

Id.
id.
Id.
id.
id.
id.
id.
id.

24.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

D. J u a n  N o v a l o ,  de Orihuela* 
Si lvest re SaeZ.
El  mismo.
Ei  mismo.
Gmcs L ó p e z , de Car tagena,
J u a n  Antonio Mar t í nez ,  de Lorca.

(i lid.
Consuelo.
Uracan.
La T ont a.
S. Alejo.
S an tana.
S. Antonio de P a -

diKi.

Id,
Id.
Id.
Id.
id .
Id.

Cabezo de Barcelona*
Diputación cíe i G a rb a nz a l ,  t é r mi 

no de Car tagena.
Id,  Id.
Id.  Id.

Campo N u l a  , término de id*
Id.  Id,

i d .
id.
id.
id.
id.
id*

id.
id.
la.
id.
id.
Id.

Id.
Id.
25.

J u a n  P é r ez ,  de id.
D. Ramón A güera , de id.
D. Francisco G o n z á l e z ,  de C a r 

S. José y  Mar ía .  
La  Esperanza.
La Esperanza.

Id.
id.
Id,

id .  Id,
Barranco P eñ a  Ru bi a  , término» 

de id.
A l g a r ,  término de id,

id,
id*
i d .
id.

Id.
id.
id.
id.

I ! .
I i .
11.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
2d
I i .
Id.
Id.
27
Id.
Id.
I!.
3 )
Id.
Id.
Id.
Id.
31
Id.
11.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

tagena.
D. J o aqu ín  C a l d e r ó n ,  de id.
Ei mismo.
Ei mismo.
D. Francisco Mar t ínez  L ó p e z ,  de 

Car tagena.
El  mismo.
E i  mismo.
D. Fulgencio Rovira*
D. Francisco M a r t í n e z , de id*
El  mismo.
El  mismo.
Domingo Canóni go,  de Car tagena,
D. Josc He rnánde z , de id.
I). Fulgencio M o uz o ü,  de id.
Antonio Per ez  M a r t í n e z ,  de id.
Gerónimo Rubi o , de id.
José Sánchez P ag a n ,  de id.
P ed ro  Ros , de Pacheco.
El  mismo.
Mar iano  Car cel an ,  de id.
Ei  mismo.
José Baldo.
D. Antonio M a r t í n e z ,  de id.
Jasé Q o i l e s ,  de S. J av i er .
José B a l do ,  de S. J u an .
Ramón Mar t iuez  , de S. Javier* 
El  mismo.
E l  mismo.
El  mismo.
El mismo.
D. J u a n  Alcaráz.
El  mismo.
D. Manuel  García.
D. J u an  Casanove , de id. 
M an u el  M a r t í n e z ,  de id*

La Abundante*
La  Rica.
La  Preciosa.
La Liber tadora.
Sevil  lana.
Hércules .
E l  Gr an Turco*
Proserpina*
Estela,
Calatea.
La Seguridad*
La Ant igua.
La  For tuna.
Rio Seco*
S. Gregorio.
S. Gerónimo*
S. Ped io .
S. Rafael .
Sta. Florentina*
La Purísima.
S. Vicente.  
Singueion.
S. Isidro.
La  Asunción.
La Concepción.  
Nt r a .  Sra.  del  R o 

sario.
Sta. Rosa,
S. Roque*
S. Agustín.
La Perdida.
La Hermosa,
La Aurelia.
Angel  S. Rafael* 
India Menor .

Id.
Id,
Id.
Id,
Id,
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
I d.
Id.
Id.
Id*
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id*
Id.

Id.  Id* Id*
Id.  I d .  Id*
Id.  Id.  Id*
Id.  Id.  Id*
id.  Id.  Id.

Cabezo Saíicti S p i r i t u s ,  término Id.  
de id.

Barranco la P u e r c a ,  t é rmino de  Id.
idem,

Garbanzal  , término de C a r t a -  Barranco de Collodelgud* 
gena.

Id.  Id .  i d .
Id.  Id.  Id.

Rincón de S. Gines ,  término de Franco* 
ídem.

A l g a r ,  término de id. Id.
Cabezo del Sabinar ,  t érmino de  Id.  

ídem.
Cast i l lo de Ga ler as ,  término de  Id.  

ídem.
Loma del V i l l a r ,  t érmino de id. I d .  
Carrascoi ,  término de Murcia .  I d .  
Cabezo de Roche,  término de C a r -  Id. 

tagena.
Id.  de P o r m a u ,  término de id* Jd,  
Garbanzal  , término de id* Id*

Id.  Id* I d.
Id.  Id.  Id*
Id .  Id.  Id .
Id.  Id.  Id .
Id.  Id.  Id*

S. Ginés , t érmino de id. I d.  
A l g a r ,  término de id. Id*
Cabezo de D. J u a n  , término de id* Id,

Id.  Id.  Id*
Id.  Id.  Id*

I d. ,  t érmino de la Cagarruta* Id.
Id.  Id* Id.
Id.  Id.  Id.

Cruz g r an d e ,  t érmino de id. Id.  
Diputación A l g a r ,  término,  de id* Id*

id.
id.
id.
id.
Id.
id.
Id.
Id.
id.
id.
I d.
id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
I d.
Id.
Id.
Id.
Id.
I d.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

R E G I S T R O S .
1?
Id.
Id.
Id.

J u a n  Antonio T u de la ,  de Lorca
D. J a i me  P en a lb a ,  de id.
D. Esteban O r t i l l o ,  de Tofcana, 
D. Lorenzo Carmona,  de id.

« Sma. Trinidad*
Cristo de  Mi ser i 

cordia.
El  Olvido.
E d u a r d o  en P e r -

Id.
Id*
Id»
Id.

Diputación de P u r i a s ,  término d e  
Lorca.

Id.  de G a r r o b i l l o ,  t érmino de id*
P i ca r i o s , t érmino de Tot ana .

Id.  Id*

id*
id*
I d .
Id.

id.
I d .
Id .
Id.

11.

Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

D. Joaqu ín  Esteban López*
Alfonso Tomas López.
El  mismo.
D. Manu el  C ar re ño  Huer tas .
D. José García  Hern ánde z.
D. Manu el  C a r r e ñ o ,  de Hues ear  
D. José Sola , de id.
D. M anu el  C a r r e ñ o ,  de id*
D. José Sol a ,  de id.

se p.
L a  Reserva.
Bel la Elisis.
S. J u a n  Bautista* 
Gual tero .
El  Val ient e .

* Rui nas  de Palmira .  
E d u a r d o  en Escocia» 
Al e j andr o.
M a r í a  Estuarda*

Id.
Id*
Id.
Id.
Id .
Id.
I d .
Id.
Id*

H u m b r í a  de B a r r í o n u e v o ,  t ér mi 
no de Car tagena.

Pin tañen , término de Lorca.
Id.  Id.

Lanchas de C anob as ,  término d e  
Huesear .

LL Id.
Los L a j a r e s ,  término de id.
S ier ra  S a g r a ,  término de id.

Id.  Id.
Barranco del  M or o ,  térmi no d e  

Castil lejos.

Id*
Id*
Id.
Id*
I d.
I d.
Id.
I d .
I d .

Id.
Id.
Id.
Id.
Id*
Id .
Id.
I d.
Id*

(Se continuará .)




